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>= GUAYAQUIL, VEINTE 1 CUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS EF 1,/ 
n yn Y A . 

* NOVENTA I OCHO.+ REGISTRO MERCANTIL¿= Nos__ An PROTOCOLI " 

ZACION DEL PODER GENERAL, OTORGADO POR GEOFUNNDACIONES So Ae A 

FAVOR DE MAURICIO ARANGO LOPEZ; /Y, RENUNCIA DE Pob QUE HACE - 

FABIAN RODRIGUEZ CHACON DE GEOFUNDACIONES Se Aek= REPERTORIO NU 

MERO de OTC 

REF.; NUMERO: 
58. 1851497 

Poder PROTOCOLIZACION DEL PODER 
e 58.178=M=97 

SU GENERAL. OTORGADO POR 

GEOFUNDACIONES  SA/ A 
FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO” ' 

o ARANGO LOPEZ, ¡DEBIDAMENTE 
AN CERTIFICADO POR EL CONSUL 

.) DEL ECUADOR EN BOGOTA, 
REPUBLICA DE COLOMBIA, Y 
ACTA DE JUNTA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA GEOFUNDACIONES 
S.A., CELEBRADA EN SANTAFE 
DE BOGOTA, EL OCHO DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO.- 
CUANTIA: INDETERMINADA.- 

  

 



  
  

  

SFÑOR NOTARIO: - 

En el Registro de Escrituras Públicas 

Notarial  vigente,dígnes protocolizar los documentos ay 

adjunto a la presente.- 

Atentamente 
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su carg 

de la L f . 

tentos a Yo, UNA LEMAITRE SOLEIMANÍ en calidad Gerente General de GEOFUNDACIONES 
S.A debidamente facultada por lo dispuesto en la sesión de Junta de Socios celebrada el 08 

E. de octubre de 1.998, comparezco al otorgamiento y suscripción del presente documento, como 

F' "LA MANDANTE'/ 

De acuerdo a lo dispuesto en la sesión de Junta de Socios de la compañía celebrada el 8 de 
octubre de 1998, de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 42 de los Estatutos de la Sociedad, 
confiero poder general ampMo y suficiente a favor del señor Mauricio Arango vas 
será "EL MANDATARIO|]/ para que como representante Legal, judicial y extrajudicialmente, 
de la compañía en la república del Ecuador, con su sola firma obligue a la compañía. Así en 
el ejercicio de su poder, sin que esta enumeración sea taxativa, el mandatario podra: 1.- 
Ejecutar cualquier negocio o intervenir en todo acto o contrato civil, mercantil o de cualquier 
otra naturaleza, inluyendo compras, ventas, permutas, importaciones y exportaciones, 
obligando a la mandante sin execpxión, reserva o limitación alguna; 2.- Abrir y cerrar cuentas 
corrientes en bancos del Ecuador o del extranjero, y girar contra ellas, así como protestar, o 
certificar cheques, cobrar, descontar, endosar o renovar toda clase de documentos o titulos 

valores que la mandante tenga interés, ya sea como deudora, beneficiaria o acreedora, y en 

general: a celebrar todas las operaciones bancarias que fueren necesarias; 3.- Suscribir 
. documéritos como títulos, valores, acciones, etc. interviniendo como giradora, aceptante o 

endosante; 4.- Podrá obligar a la mandante suscribiendo pagaré o aceptando letras de cambio 
o cualquier otra clase de título a la orden, nominativo o al portador, pudiendo endosarlo por 
valor recibido, al cobro o en garantías; 5.- Podrá a nombre de la mandante adquirir bienes 
muebles e inmuebles, pudiendo gravarlos o enajenarlos; 6.- Podrá a nombre de la mandante, 

garantizar cualquier tipo de obligación, bancaria o comercial, con persona natural o juridica 
necesaria para la gestion de los negocios sociales de la compañía; 7.- Podrá representar a la 

E compañía en concursos, ofertas licitaciones convocadas per personas jurídicas del sector 

y privado como público; suscribirilos correpondientes contratos, actas de recepción de obras, 
solicitar garantías para estos contratos u obras y 8.- En fin, tendrá suficientes atribuciones 

A E como en derecho se requiere' pata representar a la compañía en todos los actos y negocios, 
A : contestar demandas y cumplir obligaciones que se celebren en la república del Ecuador; 

teniendo las facultades de procurador constantes en la sección segunda del Código de 
Procedimiento Civil del Ecuador; a fin de que no sea la falta de autorización la que obste al 
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ACTA DE JUNTA DE SOCIOS DE GEOFUNDACIONES S.A. 

ACTA No. 19 / 

En Santafé de Bogotá, siendg las 5:00 pm del día 08 de Octubre de 1.998, en las oficinas de 
GEOFUNDACIONES S.AYV sin previa convocatoria de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 45 de los Estatutos de la sociedad, se reunió la Junta Directiva con la asistencia de 

los siguientes miembros: 

Lina Susana Lemaitre Soleiman - Suplente Y 

Juan Vicente Isaza - Suplente Y 
Oscar Ibañez Terreros - Principal y 

_Presidió la reunión Lina Lemaitre Soleiman y actuó como secretario Oscar Tbañez. 

La Junta Directiva resuelve por decisión unánime: 

1.¿/Aceptar la renuncia del Sr. Fabián Rodríguez Chacóntbomo representante legal de la firma 
Geofundaciones S.A. en la República del Ecuador 

11 /De acuerdo a lo dispuesto en el artículo No 42 de estatuto, autorizar al Gerente General 
pata que confiera poder general amplio y suficiente a favor del señor Mauricio Arango López, 
para que como representante legal, judicial y extrajudicialmente, con su sola firme obligue a 
la compañía. Así en ejercicio de su poder, sin que esta enumeración sea taxativa, el 
mandatario podrá: 1.- Ejecutar cualquier negocio o intervenir en todo acto o contrato civil, 
mercantil o de cualquier otra naturaleza, incluyendo compras, ventas, permutas, importaciones 
y exportaciones, obligando a la mandante sin excepción, reserva o limitación alguna; 2.- Abrir 
y cerrar cuentas corrientes en bancos del Ecuador o del extranjero, y girar contra ellas, así 
como protestar, o certificar cheques, cobrar, descontar, endosar o renovar toda clase de 

documentos o títulos valores que la mandante tenga interés, ya sea como deudora, beneficiaria 
o acreedora, y en general a celebrar todas las operaciones bancarias que fueren necesarias; 3.- 
Suscribir documentos como títulos, valores, acciones, etc. interviniendo como giradora, 

aceptante o endosante; 4,- Podrá obligar a la mandante suscribiendo pagaré o aceptando letras 
de cambio o cualquier otra clase de título a la orden, nominativo o al portador, pudiendo 
endosarlo por valor recibido, al cobro o en garantias; 5.- Podrá a nombre de la mandante 
adquirir bienes muebles e inmuebles, pudiendo gravarlos o enajenarlos; 6.- Podrá a nombre 
de la mandante, garantizar cualquier tipo de obligación, bancaria o comercial, con persona 
natural o juridica necesaria para la gestion de los negocios sociales de la compañía; 7.- Podrá 
representar a la compañía en concursos, ofertas, licitaciones convocadas por personas jurídicas 
del sector privado como público; suscribir los correpondientes contratos, actas de recepción 
de obras, solicitar garantías para estos contratos u obras, y -8.- En fin, tendrá suficientes 
atribuciones como en derecho se requiere para representar a la compañía en todos los actos 
y negocios, contestar demandas y cumplir obligaciones que se celebren en la república del 
Ecuador; teniendo las facultades de procurador constantes en la sección segunda del Código 
de Procedimiento Civil del Ecuador; a fin de que no sea la falta de autorización la que obste 
al fiey cumplimiento de gu.mandato.- 

TLf En concordancia con lo expuesto, se autoriza al Gerente General para que suscriba cuanto 
dócumento sea necesario en el Consulado del Ecuador, para el perfeccionamiento del poder 
conferido al señor Mauricio Arango López,/como representante de la empresa en dicho país. 

No habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión a las 7:30 pm 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : Yo,” abogalo “EDUARDO . y 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, en 

ejercicio de la atribución que me.confíere el artículo 18, numeral 2 de 

la Ley Notarial vigente, y a solicitud expresa del abogado Nicolas Jalca " 

Parrales, protocolizo incorporando en el registro de escrituras públicas a mí 

cargo EL .. PODER GENERAL OTORGADO POR 

GEOFUNDACIONES S.A. A FAVOR DEL SEÑOR ¿| 
MAURICIO. ARANGO LOPEZ, DEBIDAMENTE o 
CERTIFICADO POR EL CONSUL DEL ECUADOR EN 

BOGOTA, REPUBLICA DE COLOMBIA, Y ACTA DE JUNTA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA GEOFUNDACIONES S.A., 

CELEBRADA EN SANTAFE DE BOGOTA, EL OCHO DE 

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

Guayaquil, Noviembre 9 de 1993.- 
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Co y AYALA / — No, EDUARDO FALQUEL 
Va EZ ROTARIO SEPTIMO DEL 

— CANTON GUAYAQUIL 

Esta igual a su original; y, en fe de ello, confíero este 

SEGUNDO TESTIMONIO, en cinco fojas útiles que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de 

. Y 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho¿x« 
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CANTON GUAYAQUIL 

Cexrtificos que con fecha de hoy, queda inscrita la pre  
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REPUBLICA DEL ECU 
 UPERINTENDENCIA 

sente PROTOCOLIZACION de PODER GENERAL, otorgado por GEOPUNDACIONES So 

favor de MAURICIO ARANGO LOPEZ y, la RENUNCIA DE PODER que hace FABIAN RG 

] GUEZ CHACON de GEOFUNDACIONES S. Aa, de fojas 88.711 au 858.718, Número 

A] del Registro Mercantil y anotada bajo el núnero.35,050 del Repertorio.» 

| chivándose los comprobantes de pagos por Impuesto de Registro y Defensa 

o nal.» Guayaquil, veinte 1 cuatro de Noviembre de mil novecientos node 
. QUE el 

ocho.- El Registrador Mercantil... E uayaquil, la e: 
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. MECTOR MIGUE! ALCIVAR ANDA 
Regisvador Marcantsil dal Cantán »quil QUE el 

lolicitada; 

Ceoertificosr que con fecha de » En ejer: 

se tomó nota de la Renuncia de Poder a foja 56.178 del Registro Mercan Resoluciones N   
    

  

de mil novecientos noventa í siete, al margen de la ipción respec: 

Guayaquil, veinte í cuatro de Noviembre de mil lentos noventa 1 ac ARTIC 

El Registrador Mercantíl.- la ciudad di 
> LA fuscrito de CIN 

ina, de confor 

AU MECTOR MIGUEL. ALCVARANDRADÍ ARTIC 
Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil lota al margel 

Besolución y s 

Certificos que con fecha de ARTIC! 
áscriba, la ind 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de rescripciones 

ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho de cc 

    

     

  

, A ARTIC 
l la Ley, bajo el número 696 un extracto de la PROTOCOLIZACION DE PODER pr una vez, er 

que otorga GEOFUNDACIONES Se. As a favor de MAURICIO ARANGO LOPEZyw pberá entreg: 
. quil, veinte í cuatro de Noviembre de mi] novecientos noventa i oc CcumP: 

. gistrador Mercantil, 
Comu 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Marcantil del Cantán Guayaquil 

No. 7298 . 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene 4 DV/CMdeL..- 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL, que otorgg 
compañía GEOFUNDACIONES $. A., a favor de MAURFC] 

ARANGO LOPEZ, debidamente certificado por el Cóns ' 

Ecuador en Bogotá, República de Colombia, y Acta de Junte 

Socios de la compañía GEOFUNDACIONES $. A., es igua o 

documento que consta inscrito en este Registro, no constant or > 

Anotación alguna, al margen de la inscripción respectiva que declare 

Revocado dicho PODER.-.- Guayaquil, quince de Junio del dos mil 
do    

A 
Evo Aa 

reno da , 

DELEGADA    
 


